
Quito, 9 de marzo de 2020 

SEÑOR 
MARTIN SAMANIEGO TAMAYO 
GERENTE GENERAL 
MEDICALMANAGEMENT CIA. LTDA. 
GERENTE GENERAL, 
QUIRURGIC CIRUGIA AMBULATORIA S.A. 

Por medio de la presente nos permitimos informar la siguiente transferencia de acciones 

en el capital social de la compañía QUIRURGIC CIRUGIA-AMBULATORIA S.A., de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Sergio Enderica González Medicalmanagement Cia. Ltda. 24 

C.C. 091476348-7 RUC. 1792862515001 

El precio acordado por la transferencia de acciones es de US $ 24.00, equivalente al valor 

nominal de US $ 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) por cada acción. La 

nacionalidad del cedente y cesionario es ecuatoriana. 

La indicada cesión involucra la totalidad de los derechos y acciones que tenía el Cedente 

sobre las acciones cedidas y frente a la Compañía, es decir, involucra la totalidad de los 

derechos que podían corresponder por aportes para futuras capitalizaciones, reservas 

sin restricción, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que el Cedente al transferir sus acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

El Cedente declara que sobre las acciones cedidas no-pesa ninguna prenda, reclamo, 

gravamen, medida judicial o extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros que 

limite o impida su derecho de libre disposición o afecte su valor o los derechos sobre las 

mismas. 

Sírvase registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

y notificarla a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para los fines 

legales consiguientes. 

Atentamente, ) ———— 

CR | ALIAS 
Sergio Endefica González Medicalmanagement Cia. Ltda. 

C.C 091476348-7 RUC. 1792862515001 

CEDENTE CESIONARIO
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Quito, D.M., 05 de septiembre de'2018 / Eee 

Señor 
Martín Samaniego Tamayo Y 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la pregénte cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía MEDICALMANAGEMENT.C!A..LT.DA., en reunión 
del 03 de septiembre de 2018, eligió a usted como Gerente General de la compañía 
por el período estatuario de tres años, con todas las Tácúltades y atribuciones que te 
confiere la Ley y el Estatuto Social; período que se contará a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted ejercer, 
individualmente, la representación _ legal de la compañía, tanto judicial como 

extrajudicialmente. 
HA 

La compañía MEDICALMANAGEMENT CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 23 de_marzo.de-2018_ante la Notaria-Segunda.de! cantón Quito, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 03 de abril de 2018. 4 ¡O 

nn ri je 
Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Lite Gonzfle: 
Presidente de la Jun 

Quito, D.M., a 05 de septiembre de 2018 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
MEDICALMANAGEMENT CIA. LTDA. A 

Puielipos >, 
Martín Samaniego Tamayo 
C.C. 1714285044
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 113209 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15264 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEDICALMANAGEMENT CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SAMANIEGO TAMAYO MARTIN 
IDENTIFICACIÓN 1714285044 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM 1710 DEL 03/04/2018.- NOT SEGUNDO DEL 23/03/2018.- MM.- | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADU TERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE f5£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VAÚDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

y 0% KEY sy, 

FÉCHA DEEÑISIÓN: QUITO, 4,21 DÍA(S) DELMES DE SEPÍIENBRE DE 2018 

P 
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RA. JOHANNA El pene CONTRERAS LOPEZ- (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

EGISTRADOR patas NTIL DEL CANTÓN QUITO > J 

“Se, ES 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTOJO JOSÉUE SUCRE N54-103 
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Quito, 9 de marzo de 2020 

SEÑOR 
MARTIN SAMANIEGO TAMAYO 
GERENTE GENERAL 
MEDICALMANGEMENT CIA. LTDA. 
GERENTE GENERAE 
QUIRURGIC CIRUGIA AMBULATORIA S.A. 

Por medio de la presente nos permitimos informar la siguiente transferencia de acciones 

en el capital social de la compañía QUIRURGIC CIRUGIA-AMBULATORIA S.A., de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Sergio Enderica González Diego José Samaniego Andrade 48 

C.C. 091476348-7 C.C. 170412815-4 

El precio acordado por la transferenciá de acciones es de US $ 48.00, equivalente al valor 

nominal de US $ 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) por cada acción. La 

nacionalidad del cedente y cesionario es ecuatoriana. 

La indicada cesión involucra la totalidad de los derechos y acciones que tenía el Cedente 

sobre las acciones cedidas y frente a la Compañía, es decir, involucra la totalidad de los 

derechos que podían corresponder por aportes para futuras capitalizaciones, reservas 

sin restricción, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que el Cedente al transferir sus acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

La Cedente declara que sobre las acciones cedidas no pesa ninguna prenda, reclamo, 

gravamen, medida judicial o extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros que 

limite o impida su derecho de libre disposición o afecte su valor o los derechos sobre las 

mismas. 

Sírvase registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

y notificarla a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para los fines 

legales consiguientes. 

Atentamente, 
27 

ASK | ui 
Ser io Enderiía González A go Andrade 

C.C 091476348-7 C.C 170412815-4 

CEDENTE CESIONARIO 
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Quito, 9 de marzo de 2020 

SEÑOR a 
MARTIN SAMANIEGO TAMAYO 
GERENTE GENERAL 
MEDICALMANGEMENT CIA. LTDA. 
GERENTE GENERAL 
QUIRURGIC CIRUGIA AMBULATORIA S.A. 

Por medio de la presente nos permitimos informar la siguiente transferencia de acciones 

en el capital social de la compañía QUIRURGIC CIRUGIA-AMBULATORIA S.A., de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Sergio Enderica González Diego Francisco Palacios Varea 24 

C.C. 091476348-7 C.C. 170645527-4 

El precio acordado por la transferencia de acciones es de US $ 24.00, equivalente al valor 

nominal de US $ 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) por cada acción. La 

nacionalidad del cedente y cesionario es ecuatoriana. 

La indicada cesión involucra la totalidad de los derechos y acciones que tenía el Cedente 

sobre las acciones cedidas y frente a la. Compañía, es decir, involucra la totalidad de los 

derechos que podían corresponder por aportes para futuras capitalizaciones, reservas 

sin restricción, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que el Cedente al transferir sus acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

La Cedente declara que sobre las acciones cedidas no pesa ninguna prenda, reclamo, 

gravamen, medida judicial o extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros que 

limite o impida su derecho de libre disposición o afecte su valor o los derechos sobre las 

mismas. 

Sírvase registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

y notificarla a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para los fines 

legales consiguientes. 

Atentamente, "Oy 
   

K Y JHOCA Ú 
DAA González _ Diego Francisco Palacios Varea 

C.C 091476348-7 C.C 170645527-4 

CEDENTE CESIONARIO
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Quito, 9 de marzo de 2020 

SEÑOR 
MARTIN SAMANIEGO TAMAYO 
GERENTE GENERAL 
MEDICALMANAGEMENT CIA. LTDA. 
GERENTE GENERAL - 
QUIRURGIC CIRUGIA AMBULATORIA S.A. 

Por medio de la presente nos permitimos informar la siguiente transferencia de 

acciones en el capital social de la compañía QUIRURGIC CIRUGIA-AMBULATORIA S.A., 

de acuerdo con el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Sergio Enderica González Juan Carlos Vallejo Garzón 24 

C.C. 091476348-7 C.C. 170818552-3 

El precio acordado por la transferencia de acciones es de US $ 24.00, equivalente al 

valor nominal de US $ 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) por acción. La 

nacionalidad del cedente y cesionario es ecuatoriana. 

La indicada cesión involucra la totalidad de los derechos y acciones que tenía el 

Cedente sobre las acciones cedidas y frente a la Compañía, es decir, involucra la 

totalidad de los derechos que podían corresponder por aportes para futuras 

capitalizaciones, reservas sin restricción, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al transferir sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

El Cedente declara que sobre las acciones cedidas no pesa ninguna prenda, reclamo, 

gravamen, medida judicial o extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros 

que limite o impida su derecho de libre disposición o afecte su valor o los derechos 

sobre las mismas. 

Sírvase registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía y notificarla a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para los 

fines legales consiguientes. 
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SE) O Con. onzález Juan Carlos Vallejo Garzón 

ES .C091476348) 1 C.C 170818552-3 

CEDENTE CESIONARIO
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